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En atención a la anterior solicitud, el despacho de conformidad con lo
reglado en el artículo 593 del Código General del Proceso, se dispone:

1.- Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que los
ejecutados posean en cuentas corrientes, de ahorro, CDTs o que a
cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades
financieras descritas en el numeral Io de la solicitud de medidas
cautelares. (Num. 10 art. 593 del C.G. del P.).

Líbrese oficio a los señores gerentes de dichos bancos a fin de que se
sirvan colocar los dineros retenidos a órdenes de este despacho y para
el proceso referenciado por conducto del Banco Agrario de Colombia.

Limítesela medida en la suma de %&£#fjf ~ M/cte. Mo-'^*"*0*! '
2.- El embargo y retención dé la quinta parte que exceda del salario
mínimo legal, del salario que perciba o llegare a percibir y que
devengue la ejecutada en la empresa CONFECCIONES Y TEXTILES
JH.

Oficíese al Pagador de dicha entidad a fin de que se sirva colocar los
dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso
referenciado por conducto del Banco Agrario, (num. 9o, art. 593 CGP).

Limítese la medida en la suma de t/5°'mdPt. M/cte. sfnr?/ £az<^
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Notifíquese,
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